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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Reivindicatorio Rad. No. 11001400303220180077900 

  

 En atención a los documentos que anteceden, el despacho 

RESUELVE: 

 

1.° Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el superior mediante auto 

del 13 de julio de 2020 en el cual resolvió la alzada formulada contra el 

proveído del 23 de julio de 2019 (fls. 5-6, cdno. 2), de conformidad con el 

artículo 329 del C.G.P. 

 

 2°. Teniendo en cuenta que la parte demandada interpuso recurso de 

apelación contra la sentencia proferida en audiencia del 28 de febrero de 

2020 (fls. 248-250), el cual no fue resuelto por el superior, devolver el 

expediente al Juzgado 14 Civil del Circuito para lo de su cargo, conforme lo 

ordena el inciso 6° del artículo 323 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 
JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO N.° 38, hoy 26 de marzo de 2021. 

 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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OLGA CECILIA SOLER RINCON  
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JUZGADO 032 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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